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Ucacha, 01  de agosto de 2018. 

INFORMACIÓN CONTABLE-FINANCIERA (En miles de pesos) 

Informe Ecocómico Financiero al 31/07/2018 Año 2018

3 10 16

INGRESOS DE JURID. MUNICIPAL 2,276.16     16,299.91  

ING. DE OTRAS JURIDICCIONES 4,825.04     30,796.71  

REEMBOLSOS DE PRESTAMOS 59.50           148.87         

VENTA DE BIENES PATRIMONIALES 36.67           658.17         

OTROS INGRESOS DE CAPITAL -                 2,680.60     

OTROS INGRESOS -                 -                 

CUENTAS DE ORDEN 1,174.13     6,413.29     

TOTAL INGRESOS 8,371.48     56,997.55  

TOTAL EROGACIONES AREA SALUD 1,531.67     9,330.99     

TOTAL EROGACIONES AREA DESARROLLO SOCIAL 530.76         3,032.06     

TOTAL EROGACIONES AREA ADMINISTRACION 2,886.74     15,345.31  

TOTAL EROGACIONES AREA OBRAS Y SERVICIOS 3,661.90     21,190.49  

CUENTAS DE ORDEN 1,102.46     6,085.24     

TOTAL EGRESOS 9,713.53     54,984.08   
 

LEGISLACIÓN 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:   

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:  

Decretos 

Decreto N°074 del 06  de julio de 2018. “Aprobación de planos presentados por el Sr. 
FIDELEBUS Mauro Darío y la Sra. MADERNA Romina Marcela”. 

Decreto N°075 del 25 de julio de 2018. “Aprobación de planos presentados por la Sra. 
LORENZATTI Nancy R. y el Sr. BOURNOT Juan Carlos”. 

Decreto N°076 del 27 de mayo de 2018. “Eximición 100% CUM al Sr. Andrés Ignacio Andrada”. 
 

Resoluciones 

Resolución N°031 del 12  de julio de 2018. “Inactivación de las  cuentas del padrón municipal 
de automotores y motovehiculos  con dominios de más de veinte años.”. 

Resolución N°032 del 12 de julio  de 2018. “Cierre de comercio de la Sra. ROVERA, Jorgelina 
Alicia”. 

Resolución N°033 del 12 de Julio  de 2018. “Transferencia comercio  Multiservi La Unión 
S.R.L.” 

Resolución N°034 del 13 de julio  de 2018. “Cese de comercio del Sra. Ojeda Lorena de las 
Mercedes”. 
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Resolución N°035 del 16 de julio  de 2018. “Compensación de partidas”.  

Resolución N°036 del 23 de julio  de 2018 “Transferencia comercio al Sr. Sanchez, NahueL 
Oscar”.  

Resolución N°037 del 27 de julio  de 2018 “Apertura de comercio del Sr. Mercadé Nicolás” 

 
 
 

 

DECRETOS: 

DECRETO Nº:074/2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102 DECRETA: 
ARTICULO 1º: APRUÉBESE el Plano de Mensura de Posesión presentado por el Sr. 
FIDELEBUS Mauro Dario y la Sra. MADERNA Romina Marcela, del inmueble designación 
catastral Cir. 02 – Sección 02 – Manzana 010 – Parcela 102. 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

DECRETO Nº:075/2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA:  
ARTICULO 1º: APRUÉBESE el Plano de Proyecto presentado por la Sra. LORENZATTI Nancy 
R. y el Sr. BOURNOT Juan Carlos, del inmueble designación catastral Cir. 01 – Sección 01 – 
Manzana 040 – Parcela 018. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a Obras Públicas Municipales. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

DECRETO Nº:076/2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: EXÍMASE, según lo dispuesto por el Decreto Municipal Nº01/2017 y la 
Ordenanza Municipal Nº 686/2016, al Sr. Andrés Ignacio Andrada respecto de la cuenta Nº 
007784, en concepto de Contribución Única Municipal, a partir de la cuota Nº 01/2.018 hasta la 
cuota 12/2018, como así también sobre el rodado dominio DZJ247, en concepto de “Tasas 
sobre el automotor”, por el año 2.018, todo en el porcentaje correspondiente al cien por ciento 
(100%) de los referidos tributos, por encuadrarse en la mencionada legislación.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

RESOLUCIÓN Nº:031/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: INACTIVESE, la cuenta del padrón municipal de automotores y motovehiculos  con 
dominios de más de veinte años. 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, al 12/07/2018.- 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 
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RESOLUCIÓN Nº:032/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º:  Dése  la Baja  en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, Industria y 
Actividades de Servicios, la Sra. ROVERA, Jorgelina Alicia, Inscripto bajo la  cuenta Nº028186 
del Rubro Lavadero de Autos, con domicilio comercial en calle Libertad s/n, de la localidad de 
UCACHA, a partir del 06/07/2018.- 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 12 días del mes de 
Julio de 2018.-                      
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez  

RESOLUCIÓN Nº:033/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: Dese la Transferencia en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, 
Industria y Actividades de Servicios, a la Firma Multiservi La Unión S.R.L.. En Formación,  
inscripto bajo la cuenta Nº 0014178, Inscripción N° 01786 del Rubro Venta de Combustibles y 
Anexos etc. con domicilio comercial en calle Bolivia 12 de la localidad de Ucacha, a partir del 
01/07/2018.- 
 Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 12 días del mes de 
julio de 2018 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

RESOLUCIÓN Nº:034/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º:  Dése  la Baja  en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, Industria y 
Actividades de Servicios, la Sra. Ojeda Lorena de las Mercedes, Inscripto bajo la  cuenta Nº 
028132 del Rubro Venta de Ropa, con domicilio comercial en calle José M. Paz 35, de la 
localidad de UCACHA, a partir del 10/07/2018.- 
 Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 13 días del mes de 
Julio de 2018.-                      
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

RESOLUCIÓN Nº:035/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: REASIGNESE los importes a las partidas presupuestarias al 29 de Junio de 2018 según 
el siguiente detalle: 

CUENTA   CL   CONCEPTO   AUTORIZADO  

 

MODIFICACION   NUEVO  

 2.1.1.01.02.01   PI   SUELDOS REMUNERATIVOS   300,000.00   150,000.00   450,000.00  

 2.1.1.01.06   PI  

 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - 

PERSO   143,000.00   -143,000.00   -  

 2.1.1.04.08   PI   OTROS PROFESIONALES   60,000.00   50,000.00   110,000.00  

 2.1.1.09   PI  

 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - 

SALUD   217,000.00   -57,000.00   160,000.00  

 2.2.1.02   PI   MEJORAS EDIFICIO   320,000.00   80,000.00   400,000.00  
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 2.2.1.03   PI   ADQUISICION APARATOLOGIA E INSTRUMENTOS   20,000.00   50,000.00   70,000.00  

 3.1.1.01.06   PI  

 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - 

PERSO   10,000.00   -10,000.00   -  

 3.1.1.09   PI   CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - SOCIA   47,000.00   -47,000.00   -  

 4.1.1.01.06   PI  

 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - 

PERSO   300,000.00   -73,000.00   227,000.00  

 4.1.1.02.17   PI   SEGUROS   250,000.00   50,000.00   300,000.00  

 4.1.1.03.02.02   PI   EL. EDIFICIO MUNICIPAL   30,000.00   20,000.00   50,000.00  

 4.1.1.03.02.03   PI   EL. BOMBAS DE RIEGO Y AGUA   280,000.00   100,000.00   380,000.00  

 4.1.1.06.09   PI   FONDO DE DESARROLLO URBAN   100,000.00   50,000.00   150,000.00  

 4.1.1.09   PI  

 CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - 

ADMIN   451,000.00   -220,000.00   231,000.00  

 5.1.1.04.05   PI   ELEMENTOS BARRIDO,RECOLECCION Y LIMPIEZA   70,000.00   5,000.00   75,000.00  

 5.1.1.06   PI   CREDITO ADICIONAL POR REFUERZO DE PARTIDAS - SERVI   370,000.00   -200,000.00   170,000.00  

 5.3.1.03   PI   CARTELERIA   170,000.00   5,000.00   175,000.00  

 5.3.1.05   PI   RED DE GAS NATURAL   500,000.00   100,000.00   600,000.00  

 5.3.1.13   PI   RED DE AGUA - AMPLIACION   10,000.00   50,000.00   60,000.00  

 6.1.2.10   PI   RETENCION EMBARGOS   80,000.00   40,000.00   120,000.00  

 TOTAL ACUMULADO   $ 3,728,000.00   $ -   $ 3,728,000.00  

 
Art. 2°: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 20 días del mes de 
julio de 2018.- 
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

RESOLUCIÓN Nº:036/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: Dése la Transferencia en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, 
Industria y Actividades de Servicios, a la firma ODECU, de SANCHEZ, NAHUEL OSCAR,  DNI. 
33880545,  Inscripto bajo el Nº de cuenta 0028069, Habilitación N°01784, del Rubro Ventas al 
por menor de Prendas y Accesorios de Vestir NCP, con domicilio comercial en calle Córdoba  
234. de la localidad de UCACHA, a partir del 22/05/2018.- 
 Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 23/05/2018.-                       
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

RESOLUCIÓN Nº:037/2018 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: AUTORIZASE al Sr. Mercadé Nicolás, DNI 37.125.873, domiciliado en Guillermo Brown 
36, de la localidad de Ucacha, provincia de Córdoba, a dar APERTURA al Comercio del Rubro 
Lonera Ucacha y Anexos, con domicilio comercial en calle Guillermo Brown 36, a partir del día 
27/07/2.018. 
 Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 27/07/2018.-                      
Firma: Héctor José Jaime – Edgardo José Gómez 

 


